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a).-Decreto N" 4370, de fecha 23 de Noviembre de 2018

que otorgó Fer¡ado Legal, entre otros, a la Funcionar¡a RoSELIM ZAMBRANO AvlLEs.

b).- MEMO. N'165, de fecha 06 de Dic¡embre de 2018,

del Jefe del Departamento de salud.", mediante el cual, por necesidades del servicio, se rechaza

solicitud de feriado de la func¡onar¡a ya ind¡cada.
c).- Ley N"19.378 Estatuto de atención Primaria y en uso

de las facultades que me confieren los arts.12'y 63" de la Ley N'19.602, que refunde Ley orgánica

Constitucional de Mun¡c¡palidades.

1.- Anúlese, por necesidades del serv¡c¡o, el feriado

otorgado a la funcionaria Rosel¡m Zambrano Aviles, por los días 03.12.2018 a L4.t2.20t8 (10 días).

2.- En todo lo demás, d¡cho Decreto N" 4370, se

mantiene en los términos que en él se indica
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Distribución:
-Contraloría
-Rem uneraciones
-Depto Sa lud.
-Carpeta Funcionario(a)
-Archivo
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DECRETO:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.


